
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Blanca Nubia Gutérrez Holguín  

Demandados Promotora de Proyectos Ayurá S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00120 00 

Decisión Tiene en cuenta notificación – Reconoce  

personería – Requiere aparte 

demandante en el término ejecutoria 

 

Revisado el correo electrónico del despacho, se encuentra que la 

parte demandante no dio cumplimiento al requerimiento referido en 

el inciso final del auto del 26 de enero de 2021, se tiene en cuenta la 

respuesta dada por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

 

Requiérase a la parte demandante para que se sirva gestionar la 

integración del contradictorio, so pena de dar aplicación al art. 317 del 

C. G. P., respecto de la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS AYURÁ 

S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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